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Mexicali, Baja California, ocho de junio de dos mil veintiuno. 1

VISTA la cuenta efectuada por el Secretario General de Acuerdos de este Tribunal

de Justicia Electoral, de la que se advierte que en relación a la razon de notificación

asentada por la Actuaria de este Tribunal, a las diecinueve horas con diez minutos

del treinta y uno de mayo del presente año, las partes quedaron notificadas por

estrados del acuerdo de treinta y uno de mayo, dictado dentro del expediente citado

al rubro; en el que se les otorgó vista para que manifestaran lo que a su derecho

conviniera respecto del cumplimiento expresado por las responsables; por lo que

el plazo de veinticuatro horas concedido para dar contestación al proveído antes

mencionado, feneció el primero de junio, sin que se recibiera promoción alguna al

respecto en la Oficialía de Partes de este Tribunal y en consecuencia precluyó su

derecho para realizar alguna manifestación.

Por otra parte, se tiene por rècibido el oficio IEEBC/CGE1352612021, signado por

Raúl Guzmán Gómez, Secretario del Consejo Generaldel lnstituto Estatal Electoral

de Baja California, constante de una fda útil, al cual anexa el Punto de Acuerdo

IEEBC-CG-PA110-2021 de cinco de junio, del que se advierte que fue procedente

la sustitución de la tercera regiduría propietaria de la planilla a munícipes del

Ayuntamiento de Ensenada a favor de Teresa Aldama Cuero, solicitada por la

Coalición Alianza Va por Baja California.

Por lo con fundamento en el artículo 6'1 del Reglamento interior de este

Tr icia Electoral, se emite el siguiente
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ÏRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL
EìEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

ACUERDO

PRIMERO.- infórmesele al Magistrado Presidente que la autoridad respo¡sable

Consejo General Electoraldel lnstituto Estatal Electoralde Baja California, ha dado

cumplimiento el tiempo y forma a la sentencia d,e veintiuno de mayo, toda vez que

ello se desprende de la revisión de las documentales olrrantes en autos, de los que

se advierte que oportunamente en veintiocho de mayo la responsable dictó el punto

de acuerdo IEEBC/CG/P495-2021,y con ello se tuvo por cumplirnentada la misma.

SEGUNDO. Se tiene por preoluido el derecho cle las partes de realizar

manifestación alguna al respecto del cumplimiento dado por la responsable; en

virtud de haber fenecido el plazo indicado para tal efecto.

TERCERO. Agréguese a los presentps autos el oficio de cuenita enviado por el

Secretario del Consejo General,del lrnsltituto Estatal Electoral de Baja California, del

que se toma el debido conocimipnto pþra los efectos lega,lÞs a euê haya lugar.

NOTIFÍQUESE por ESTRADOSIa lasipartes; publíquese por l-l$TA y en elrSlTlO

OFICIAL DE INTERNET de esfe órgano jurisdiccional electoral, de confo[midpd

con los arlículos 302, fracción ll, de la Ley Electoral del Estado de tsa.ja California;

63, 64, 66, fracción V y 68 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral

del Estado de Baja California.
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